
CONSTANCIA.- Manizales, 20 de octubre de 2020. La dejo en el 

sentido que la parte accionante presentó la liquidación del 

crédito a través del memorial que antecede.  

 

El escrito se mantendrá en secretaría en traslado por el término 

de tres (3) días a las partes (Art. 446 num. 2 del Código General 

del Proceso). 

 

En la fecha, se fija EN LISTA por un día, en la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 110 

del Código General del Proceso. Una vez desfijado, corre el 

término de los tres días. 
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